
OPINIÓN
EDITORIAL

Vacunación contra la Influenza
Cada año repetimos la

misma discusión: ¿ es real-
mente necesario vacunar-
se contra la influenza? La
evidencia dice que sí, y no
se trata de una recomen-
dación antojadiza, sino de
una medida que salva vi-
das.

A los expertos les preo-
cupan tres mitos que aún
siguen teniendo fuerza:
que la vacuna "provoca in-
fluenza", que basta con
vacunarse una sola vez en
la vida y que las personas
sanas no la necesitan. Nin-
guno de ellos resiste una
revisión mínima de los da-
tos.

Las vacunas inactivadas
no pueden causar la enfer-
medad. La inmunidad se
atenúa con el tiempo. Y to-
dos podemos enfermar o
contagiar a otros.

Cuando estos mitos se
imponen, quienes más su-
fren son los grupos vulne-
rables: adultos mayores,
embarazadas, niños pe-
queños y personas con en-
fermedades crónicas. No
vacunarse no es solo una

decisión individual; es ex-
poner a quienes no pue-
den defenderse solos.

En países como Chile,
donde las campañas de va-
cunación son impulsadas
por el sistema público, el

Promover su uso
no solo es una
tarea de las
autoridades
sanitarias, sino
también de la
sociedad en su
conjunto".

acceso suele ser gratuito
para los grupos priorita-
rios.

Aprovechar estas ins-
tancias es clave para preve-
nir brotes y evitar conse-
cuencias mayores.

Ahora que ya entramos
oficialmente en el horario

de invierno, más que nun-
ca es necesario que tome-
nos conciencia de lo nece-
sario que es adoptar esta
medida de autocuidado,
con mayor razón cuando
se pertenece a uno de los
grupos de riesgo.

En definitiva, la vacuna
contra la influenza es una
intervención simple, segu-
ra y eficaz.

Promover su uso no so-
lo es una tarea de las auto-
ridades sanitarias, sino
también de la sociedad en
su conjunto. Informarse,
confiar en la ciencia y acu-
dir a vacunarse a tiempo
puede marcar la diferen-
cia entre una temporada
invernal manejable y una
crisis sanitaria evitable.

Vacunarse antes del in-
vierno es un acto de res-
ponsabilidad social. Es
protegernos y, sobre todo,
proteger a quienes depen-
den del cuidado colectivo.
No esperemos a que llegue
el peak viral y no podamos
soportar ya los síntomas
para tomar una decisión
que podemos adoptar hoy.

DESDE EL MORRO

Sismo

Un temblor de magnitud
moderada sacudió la ma-
drugada del sábado la zo-
na norte, con epicentro
frente a Cuya. Un recorda-

torio más de la constante

actividad sísmica que exis-

te en nuestra región.

Jerjeles

La lucha contra los jerjeles
también es lucha por la vi-
da en el valle. Con un con-
venio millonario firmado

para frenar la plaga en Llu-
ta y Camarones, los traba-
jadores rurales ven una

oportunidad real de prote-
ger sus cultivos y su salud.

Semana santa

Domingo de reflexión y
pausa. En medio del trajín
de la semana, es un mo-
mento para mirar hacia
adentro, valorar la familia

y la comunidad, y recordar
que los pequeños gestos
también pueden traer es-

peranza y renovación.

COMENTARIOS

Uso de redes sociales

En noviembre del año pa-
sado se aprobó el primer
Código de Ética del Poder
Judicial, lo que marca un
antes y un después en
nuestra institución. Este
Código no solo refuerza
nuestros principios de im-
parcialidad, transparencia
y responsabilidad, sino
que también nos recuerda
que somos los primeros
garantes de la confianza
que la ciudadanía deposita
en este Poder el Estado.
Es preciso entender que
nuestro comportamiento,
tanto dentro como fuera
de los tribunales, influye
directamente en la percep-
ción pública de la justicia.
La ética judicial no es solo
una norma a seguir, sino
un compromiso con cada
persona que acude a noso-
tros en busca de resolu-
ción y justicia. En este con-
texto, el respeto, la probi-
dad y la imparcialidad de-
ben ser los valores que
guíen nuestro actuar.
Vinculado al Código de Éti-
ca, quiero hacer un énfasis
en los deberes y derechos
de los funcionarios judi-
ciales, especialmente en lo
que respecta al uso de las
redes sociales. Vivimos en
un mundo donde las redes
sociales han transformado
la manera en que interac-
tuamos y nos comunica-
mos, pero también han ge-
nerado nuevos desafíos
para mantener la impar-
cialidad y el respeto a los
derechos de todas las per-
sonas.
Sabemos que el uso de re-
des sociales constituye
una vía de interacción so-
cial, pero nunca debe com-
prometer la dignidad de la
institución ni la confianza

Vivimos en un
mundo donde las
redes sociales han
transformado la
manera en que
interactuamos ... ".

Marco Antonio Flores Leyton
Presidente de la Corte de

Apelaciones de Arica

pública en el sistema judi-
cial. Quienes integramos
este poder del estado, tene-
mos el derecho a expresar-
nos libremente, pero el
uso de este derecho por
sus diversos estamentos,
debe ser ejercido con la
mayor prudencia y res-
ponsabilidad en estos es-
pacios, evitando comenta-
rios, publicaciones o con-
ductas que puedan afectar
la percepción de nuestra
imparcialidad o el respeto
que debemos a las perso-
nas que dependen de noso-
tros para acceder a la justi-
cia.
El uso de redes sociales en
un funcionario tiene ma-
yor impacto, por lo que co-
mentarios impulsivos,
confrontacionales o poco
rigurosos pueden dañar la
credibilidad institucional.
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DE NUESTRO ARCHIVO 5 DE ABRIL DE 2017
Las niñas de Star Reller se preparan para lucirse en el campeo-

nato de patinaje nacional. En el parque Vicuña Mackenna sue-
len llevar a cabo sus prácticas.

5 DE ABRIL DE 2016
Carnavalón teatral invita a participar en su cuarta edición.
Hasta el próximo 15 de abril hay plazo para postular a este en-
cuentro de Teatro Comunitario.
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